
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SAN LUIS – TOLIMA 
 

                    San Luis, Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO:              DECLARATIVO ESPECIAL - DIVISORIO  

DEMANDANTE:         LETICIA DIAZ MOLANO 

DEMANDADOS:       ANDALECIA DIAZ MOLANO Y OTROS   

RAD:               2023-00070-00. 

 

Visto el escrito allegado a través del canal digital de este despacho judicial 

por parte del señor apoderado de la parte demandante, por medio del cual 

se permite aportar trámite de comunicación para notificación personal de 

la parte demandada FERMIN y SATURNINO DIAZ MOLANO, junto a copia de 

Guía YP005787301CO de la empresa de correo 4/72 Servicios Postales 

Nacionales S.A., dicho documento no se tendrá en cuanta, como quiera 

que no cumple con lo presupuestado en el inciso segundo del numeral  

cuarto de artículo 291 del C.G.P. 

“…Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa 

de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los 

efectos legales, la comunicación se entenderá entregada…” 

De acuerdo a lo anterior, se tiene que se aporta una copia de la Guía antes 

relacionada, en la que se indica: 

 

Pero no se aporta constancia o certificado de entrega por parte de la 

empresa prestadora del servicio de correo certificado, en la que se indique 

si efectivamente, tal como se establece en la norma transcrita, la 

comunicación fue dejada en el lugar a notificar; tan solo se indica rehusado 

como causal de devolución, por lo que no es posible para el despacho tener 

por entregada la comunicación de citación para diligencia de notificación 

personal.  



 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SAN LUIS – TOLIMA 
 

Es importante recordar al señor apoderado, que la finalidad de la 

Notificación Personal tal como se ordenó en el auto admisorio del pasado 

16 de junio de 2023, es la de garantizar el derecho al debido proceso que le 

asiste a la parte demandada. 

Este despacho judicial recibe información a través   del correo electrónico 

institucional  j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co 

N O T I F I Q U E S E. 

La Juez, 

 

 

CAROLINA ANDREA ANGARITA IBARBUEN  
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